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que debiera tener lugar en todas partes, según la teoría 
de Darwin que· sostiene que la naturaleza está ocupada 
todos los días y todas las horas en la transformación 
de cada especie) esta circunstancia, decimos, prueba que 
encontramos propiedades individuales de ciertas especies, 
pero no una ley general que domina la formación de las 
especies en conjunto.» 

Gira hoy la biología al rededor de la hipótesis de 
Weisman de la contínuidart del plasma germinativo o 
por lo menos, como apunta Bergson, de la continuidad 

' de energía del plasma germinativo. De aquí se deduce-. que sólo se transmiten las propiedades constantes e i¡ma­
tas del generador, pero no las accidentales que pueden 
afectar a uno o muchos individuos de una misma espe­
cie. Este principio depone en contra de la teoría darwi­
nista -de la lenta transformación de los- caracteres ad qui-

. , ridos en caracteres de naturaleza. • 
Dice asi Weisman: « No existe una observa�ión, ni 

un caso siquiera que tienda a demostrar la transmisión 
hereditaria de las cualidades adquiridas» y el célebre 
fisiólogo Pfliger se expresa así: ,« he estudiado muy de· 
cerca todos los hechos que se citan en favor de la 

_ transmisión h�reditari� de las cualidades adquiridas, 
esto es,-no·derivadas de la organización primitiva del 
huevo y de la sustancia espermatozoide, sino que se 
ha apropiado el organismo bajo la influencia de las 
causas -exteriores. Ni uno siquiera de tales hechos prue-· 
ba la herencia de las cualidades adquiridas» y dice, por 
último, Dubois Reymond « si fuésemos sinceros tendría­
mos que confesar que la herencia de las particularidades 
adquiridas ha sido inventada con el único fin de expli­
car los hechos que se querían, a todo trance, explicar. 
Y en sí es ella una hjpótes_is muy obscura.» 

(Continuará). 
JOSE TOMAS ESCALLON, M. A. 
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UNA SENTENCIA 

en clase de práctica forense 

(Eñ la Facultad de Jurisprudencia de este Colegio 
Mayor existe la clase de práctica forense, con acierto 
dirigida hoy por el doctor Manuel José Barón, para 
los estudiantes de tercero y cuartos años tan obligatoria 
como las de civil y romano, ciencias políticas y leyes , 
adjetivas. 

Salta a la vista su grande utilidad, como que prác-
ticamente y de modo indeleble se. enseña la aplicación 
de los procedimientos diseñados-en el Código Judicial, 
los cuales en teoría, y encarga<;ios únicamente a la memo-­
ria, son difíciles de guardar con fidelidad y traducir a los 
hechos. Esta clase en el Colegio del Rosario, llena un 
vacío que se advierte en otras Facultades. Merced a 
ella con los rosaristas no reza la proverbial desorien- • 
tación de los recién graduados; al salir de los claustros -
saben muy bien la manera como se recurre ante la 
autoridad judicial y como proced_e ella para garantizar 
y proteger los derechos. 

Juicios de varias clases han cursado este afio en 
la clase de práctica. Actualmente hay dos juzgados- Y 
un tribunal superior del distrito. En la ú"itima época 
del año se ventilan asµntos criminales. 

Claro está que los procesos son simulados e idea­
dos por los alumnos, a los.cuales toca tambien desem­
peñar funciones de peritos, testigos, etc. En la aducción 
de pruebas se ha acostumbrado no proceder ad-libitum.

Insertamos en seguida una sentencia del Tribunal 
Superior. Se trata de un juicio ordinario iniciado por don 
Santiago Rizo, como apoderado de don Antonio Rocha, 
contra don Alberto Zuleta Angel, todos estudiantes de 
tercer afio. Apelada por ambas pa.rtes la sentencia del 
jµez, subió al Tribunal Superior, compuesto de los se-
flores José V. Combariza Martinez, J. M. Dávila Tello 
y E.  Quintero Muñoz, quienes cursan en cuarto año-
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Actuó como magistrado sustanciador el señor Comba­
riza. El mérito de su trabajo salta a la vista. 

Es de adver.tir que a pesar de tener en contra 
casi todas las prueb.as el señor Zuleta, defendió bri­
llantemente sus intereses en la audiencia pública). 

Tribunal Superior del Distrito f udicial de Bogotá.-Bo­
gotá, mayo veinticinco de mil novecientos veinte. 

• 

VISTOS-Ante el señor Juez 1 .º del Ci-rcuito de 
Bogotá- demandó en juicio ordinario el señor Santiago 
Rizo Lobo, como apoderado de don Antonio Rocha, al 
señor' Alberto Zuleta e,_ngel, por la cantid�d de mil 
pesos moneda corriente, valor de unos cánones de 
arrendamiento; por los intereses mora torios estipulados 
como' indem'nización de perjuicios y pw la cantidád 
previst� como pena para el simple retardo en la cláu­
sula respectiva del contrato. La demanda acompañada 
'por el demandante de las· pruebas que creyó conve­
nientes, fue admitida en auto de veinte de febrero del ' 
corriente año, y corrido el traslado legal, el demandado 
la contestó afirmando la existencia del contrato y ex-
cepcionando de pago. 

• En escrito separado contrademandó por suma ge
pesos la part� demandada apoyando su pretensión ,en 
un documento privado, y aunque de autos no consta 
la formalidad legal del traslado, el demandante princi­
pal coñtestó eri largo escrito, insistiendo en su demanda 

� y neg<indo la de reconvención. 
En el término probatorio común, que fue de treinta 

días, las partes adujeron algunas pruebas y solicitaron 
fa práctica de otras, referentes tanto a los puntos del 
juicio principal como .. a la contrademanda pre-citada. 
Estas tiltinias, consistentes en declaraciones testificales, 
se llevaron a cabo deficientemente por el juez de la 
primera instancia, con márcado de�orden. Entre una 
serie de interrogatorios dirigidos sin habilidad, que si­
.túan la e�posición del testigo en terreno desprovisto 
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absolutamente de relación con el hecho preciso que se 
averigua: apenas alcanza el juzgador, medié).nte esfuerzo 
inteligentísimo, a entrever la afirmación conducente al 
asunto capital. 

La conclusión del término probatorio vino a. ·poner 
el juicio en estado de dar el traslado para los alegatos 
por escrito, mas en el expediente no consta el,. cumpli­
miento de -ésa ineludible formalidad, ni se presentaron 
tales al�gatos, ni las partes renunciaron en forma al­
guna el término respectivo. Sin embargo se dictó sen­
tencia, previa la citación correspondient�. absglviendo 
al demandado de los cargos de la demanda y _decla­
rando no fundada la de .reconvención. 

J\.quellas irregularidades y omisiones, si bien ata­
can fundamentalmente la eficie11cia de los procedimien­
tos judiciales en la protección del derecho

1 
no so�,

·empero, consideradas por la ley como causales suf1 -
cientes de nulidad, por lo cual el Tribunal l¡ubo-de
avocar el conocimiento del asunto en segunda instancia
cuando, apelada por ambas partes la sentencia que lo
decidió en primera, subió sin nota remisoria a esta
·superioridad.

La sustanciación· en la segunda instancia se ha
didgido por los ttámites legales: avisado en la forma
prescrita el recibo del expediente, a solicitud_ del _de­
·mandante se abrió el término probatorio por diez dias.

Durante él se practicaron las pruebas solicitadaS, Y
cerrado, se corrió el traslado para alegar. Las partes 

, · orrespon-renunciaron en la forma debida el tetmtno c . 
·diente •y en consecuencia se áictó auto de citact�n

' - . - b" 'n el d1apara sentencia, providencia que senaló talJl te 
·para la audiencia pública. Llevada ésta a cabo el dia

, · f ma el se-señalado y con arreglo a la ley srgun tn or .. 
, , • ue se rec1b1eracretario, y ,.pasados tres dtas mils sm q 

d 1 • 1 s ha entra o e 
resumen alguno de alegaciones ora e , 
-asunto al despacho para sentenciar. 

decisión 
A ello procede el Tribunal, motivand0 su

.en las siguientes consideraciones: 

, 
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Demanda principal.-La obligación principal, la de· 
los intereses moratorias y la estipulada como pena,. 
constan en el contrato de arrendamiento, reconocido 
en la contestación de la demanda por el. demandado 
Zuleta.· Pero éste al confesar la existencia del contrato 
agregó la circunstancia del pago, circunstancia que viene 
a constituír una verdadera excepción y que da el ca­
rácter de dividua a dicha confesión. Por' tanto, el · 
méritp probatorio del instrumento.del contrato, respecto 
de la subsistencia de lé! "Obligación principal en él ex­
presada, no se destruye sino mediante la prueba de 
esa circunstancia, es decir, de un pago válido. El ex­
cepcionante quiso aducirla presentando una carta de 
pago otorgada por Carlos Alzate López en su caracter­
de socio de 1� casa Rocha & Compañía. Esta calidad 

_ no fue acreditada por el excepcionante-a quien co­
rrespondía la carga-pues no adujo la escritura res­
pectiva, ni el certificado sobre el extracto que para el 
efecto hubiera prestado mérito suficiente; ante el Tri-­
bunal el señor Alza te· es, consiguientemente, una per­
sona en un todo extraña· a los negocios de Roe-ha, y 
no puede ·recibir legítimamente sino mediante la ratifi-­
cación del acreedor (artículo 1635 del Código Ci1s:il) .. 
La única pieza ep que consta, aunque no de una ma­
nera· clara y ferminante, una especi� de ratificación es 
la carta dirigida por Rocha a Zuleta el veintisiete de­
Julio de mil novecientos diez y nueve; pero respect� 
de ella existe una presunción gravísima de falsedad, 
sacada del _cotejo de letras he.cho por peritos con una, 
completa uniformidad en el dictamen. Además, Rocha. 
contradijo formalmente en testimoni-o rendido ante ei., 
sustanciador aquella ratificación, al negar,· bajo la gra-

.. vedad del juramento, la autenticidad de la firma. EL 
demandado ha probado, pues, con un recibo reco­
nocido por el firmante -un pago--debido o indebido­
hecho al señor Alzate, pero no precisamente el pago­
q_ue extinguiera la obl,igación de que· aquí se trata� • 
que acarreara la solutio verdadera del vínculo contrae .. -

.. 

.. 
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tual preciso, determinado, que es -fundamento de �sta 
titis. Sin haberse establecido de manera fehaciente, pero· 
ni siquiera por simples ·indicios, el pago de· la obliga­
ción principal, queda subsistente la fuerza plenamente 
probatoria del instrumento, y en pie y legalmente exi­
gible, aquella obligación. 

En cuanto a la obl-igación proveniente de· la cláu­
·sula penal, Zuleta ha probado plen.amente su e:xtinción
por medio de una carta d� pago r�c-onocida -de modo
tácito; y relativamente al pago de tos intereses mora-·
torios, _ni el· demandado lo ha alegado, ni ha tratado
-de probarlo.

En el expediente figuran unas declaraGi-ones (las
de Sergio Fernández Muñoz, Jorge de ,Alpacurra y
Gnecco Girard) tendientes a dem'ostrar un doble soborno
hecho por ambas partes a Jorge Pérez.

Su existencia allí se debe, s�un se colige de al­
gunas palabras. del dema-ndante •ª que por esta parte
se -quiso llamar a dicho señor· para que declarara en
el juicio, y el demandado creyó c'onveni�nte inhabilitar
previarpente al testigo; probablemente la parte qúe de-
bía presentarlo quiso luégo rehabilitarlÓ probando un
-CO!:_C_ho en sentido contrario. Pero •como en- autQs no
aparece testimonio alguno del tal Pérez, las pruebas

-sobr� su inhabilidad o habilidad son del todo exóticas
-en el juicio. Unicamente las ménciona el Tribunal para
hacer resaltar la irregularidad con que se ha dirigido

-este asunto, que no es, ni con mucho, un cofre de
claridades. _ ✓ 

Demanda de reconvención.-EI mérito probatorio de
los instrumentos públicos difiere substancialmente del

- de los documentos privados: en• aquéllos la realidad
de los hechos que acreditan descansa b<J,jo la garantía

-de la fe pública, representada en el funcionario ante
--quien se otorgan, y constituyen una prueba perfecta
sobre esos hechos, mientras no se demuestre Sll' false- -

� -dad. Existe pues una presunción legal muy útil y ra­
.:zonable en favor de la autenticidad de elfos. I:.os do-

' 

... 

1 ' 



, 
. 

/ 

, 

318 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

cumento� privados-desprovistos por su misma natura­
laza de �quella garantía-no gozatt de la misma pre­
sunción y no tienen completo mérito probatorio· sino 
mediante el reconocimiento; faltando éste· (en sus• dos 

, formas únicas} sólo pueden adquirir el mérito de la 
prueba perfecta, demostrándose de manera fehaciente su 

· autenticidad, • •
Aplicando esta doctrina -que es la legal, .al docu-

mento privado presentado como base de la éontrade­
manda, se vé' qu�, no reconocido de modo expreso o 
tácito, sino contradicho formalmente, había que .demos­
trar por otros medios su autenticidad para poder atri­
bufr1e plena fuerza de' prueba. A ello tendió la actua­
ción del demandante en reconvención-conocedor de su 
carga-en el término probatorio de la segunda instan­
cia. La prueba que adujo con tal objeto consiste en las 
declaraciones de los testigos del documento. De éstos, 
uno dice haber visto .firmar a Rocha y el otro qúe no 
lo vio, pero sí asevera la existencia de la firma al tiempo 
de poner él l"d saya propia. Añade además este último 
testigo que -cuando él subía a firmar el documento en 
uno de los departamentos de la casa Elbers, Rocha 
bajaba las escaleras. Como se vé esas declaraciones no 
acreditan el hecho de haber presenciado los deponen­
tes el acto de la firma, exigido por el artículo 603 del 
C. J. en su parte primera; ni consta tampoco que se 
haya cumplido la condición prevista por la misma dis­
posición legal en su última parte, pues que el testigo 
Estrada fue rogado por Zuleta y no por el que figúra 
como deudor y cuya firma se niega. No existe, pues, 

• · por este lado, una prueba perfecta. Tampoco es dable ·
formarla en el presente caso por una reunión de graves
indicios; como sucede con frecuencia: el dicho del tes­
tigo Nicasio Rizo quien vió firmar a Rocha, es, en efecto, 
atendible, y forma grave presunción; pero la circuns­
tancia• de bajar Rocha las escaleras cuando el testigo 
Estrada subía (aseverada por este último) no tiene co- · 
nexión éstrecha con el hecho mismo de la firma, por-

, . 
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que muy bien ha podido llamarse a Rocha para un 
pretexto cualquiera y no para hacerle firmar; el indicio 
que esa circunstancia suministra no pasa de tener una 
fuerza muy leve. No se ha demostrado, pues, de una 
manera completa lá autenticidad del documento, Y el 
Tribunal no puede decretar mediante u.na prueba de­
ficiente, la efectividad de- Ja· obligación en él expresada . 

El demandado en reconvención alegó-aunque no 
en forma de articulación-la falsedad del documento 
en cuestión, y trató de demostrarla oportunamente. 

No obstante que para no decretar la obligación a 
que se refiere ese título, basta el sólo hecho· de no 
haberse demostrado la autenticidad, el Tribunal entr� a 
considerar si está probada o no la falsedad, porque 
los efectos en el caso de estarlo son completament� 
distintos de los que se producen cuando simplemente 
se declara no probada aquella autenticidaá. La provi­
dencia que esta declaración hace quita el m�rito pro­
batorio al instrumento, pero no excluye la posibilidad 
de volvérselo mediante una nueva prueba s_obre esa 
autenticidad. Y al contrarfo: una decisión que declare 
probada la falsedad, produce necesa�iamente, una vez 
ejecutoriada, la excepción de cosa juzgada. 

,,,El Tribunal cree por lo tanto conveniente fallar 
sobre' este punto, examinando, al efecto, las pruebas 
con respecto a él presentadas. Ellas consisten en unas , 
cartas dirigidas a Santiago Rizo desde Barranquilla y 
Nueva York, que atestiguan indirectamente la- ausencia 
de Rocha el día fecha del ·documento; y en un certi-· 
ficado,de origen eclesiástico sobre el nacimiento de -
Nícasio Rizo-testigo del documento-aducido proba-

- •blemente con el fin de establecer su inhabilidad. 1 El 
mérito probatorio de esas cartas, desprovistas de la 
formalidad del reconocimiento-si alguno pudi_eran tener 
para esto pleito-queaó• totalmente anulado por las de­
claraciones acordes de Nicasio Rizo y Contraportón 
Estrada sobre la presencia de Rocha el día precitado, 
testimonios que constituyen una prueb! perfecta. Relati-

' 
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vamente al certificado, él no tiene para el caso mérit9 
alguno, pues la consanguinidad de Nicasio Rizo con 
Primaverita Zuleta no acredita la de esta señora con 
el demanda de Zuleta Angel. En cuanto a la inhabilidad 
de Contraportón Estrada, segundo testigo del documento, 
no existe absolutamente prueba alguna. 

Se alegó también en favor de la .falsedad el hecho 
del pago de la obligación. principal, porque-se dijo­
si Rocha debiera realmente a Zuleta, éste no hubiera 
pagado, sino que habría efectuado la compensación con­
forme a la ley civil. Las deudas reunían, en efecto, al 
tiempo del pago hecho a Alzate, las condiciones exigi­
das por nuestro sistema legal sobre la compensación; 
pero el hecho de abstenerse de hacerla no da un indi­
cio grave en favor de la falsedad del documento, por­

-que Zuleta, deudor en la demanda principal, ha podido 
tener un interés particular, especialísimo, en conservar 
a su vez un crédito exigible contra su primitivo acree­
_dor Antonio Rocha, como sucede con frecuencia. 

No está probada, pues, de m;inera completa, la fal­
sedad del documento, y así se declara. 

Por todas las consideraciones que se han hecho, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, admi­
nistrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
l.º Condénase a Alberto Zuleta Angel a pagar a

Antonio Roc·ha la s..ima de mil pesos moneda corriente, 
valor de unos cánones de arrendamiento durante el lapso 
de veinte meses; y a pagar al mismo Rocha los inte­
reses moratorias como indemnización de perjuicios, a 
razón del seis por ciento anual, hasta la fecha en que 
se haga el pago. 

Absuélvese al mismo Zuletá de la obligación de 
pagar el valor estipulado como pena por el simple re­
tardo, cuya- efectividad reclama el demandante; y 

2.º Declarése no fundada la demanda de reconven-
- ción, por lo cual no se decreta .el .pago que eñ ella se

solicita.
Queda en estos términos reformada la sentencia

de ,que se ha apelado.-Sin costas.
Copiése, notifique y devuélv_ase. 

1 

fosé V. Combariza Mz.�José Maria Dávi/a Tello. 
_Eurípides Quintero Muñoz. 
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